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9.& El Recaudador nombrado, transcurridO·· e). pr:lmer 8&"
meotre de su gestión en la zona, ilaQIUlrá la rea¡>OOsabilldad de
segundo grado por perjuicio de valores, OOl"l"1endo a su cargo
el pertinente lI1greso en depósíto,

10. El bOlleltante se somete a cumplir 10 dispuesto ene~
VIgente Estatuto de _udactÓll. D<Icn>to 2OOO/11l66; Orden del
Ministerio de Hacienda de 31 de diciembre de 11l67, el Retrla
mento del 8ervIcío de COntríbuclones de 1 de diciembre de 1947
Y 1... dIapooI_ que en el futuro puedan p<omUlgarse y
acuerdos de la Excma. Diputación.

11. El solicitante hará constar en su peti.c1ón que reúne los
requisitos necesarios qUe detalla el Estatuto de Recaudación
y I>ecreto 2006/1966, Y el que resulte nombrado aportará los do
cumentos~entes dentro del plazo que determina el articu-
lo 11 del de 'Jfl de jlDllo de 1968.

Como este nombram.iento lo hace la Excma. Diputación Pro-.
vinclal como Entidad Recaudadora., s1 por cualquier circuns
tancia cesara eomo -tal, el Recaudador designado cesará en su
careo, 13m que pueda eXigir o reclamar derechos. de ninguna
el_.

Laa instancias deberán ser reintegradas con sello provincial
y el correspondiente timbre del matado, previsto jNIl'a eatos casos,YoerlÍn __ en la __ de _ ~ÓIl Pro-
Ylnclal~ Clel1eral) dentro del pluo de tNínta dlaa há
b!,les sl¡¡u»ntes a lru PUbllcaelÓll en el ._ Oflolal del
Estado».

12. 1lll Recaudador nombrlKio cumplirá con _to e.l ~
sonal a_. lo determlnlKio por 1& Vlpnte RetrIamentMlón
Nacional de 'I'rltbajo y las <llspoal_ y normaa 4e ob1laado
cumplimiento que haya dlct&do el MInlsterio de Tro.baJo. Cual
quier emolumento, mejora de su_ o ll"atlrtcocl<1l1ea que pu
diera ,conceder a su personal auxiUar fuera de estaa presertp.
clones oerá __ada como lDla llberalld&d del _Udádor
y ti SU cargo, siempre que no hayan sido conoeldaa y aproba
das por la DIpUtación ProVIncial.

No podrá nombra.r personal au"lllar, bien 4e p1antUla, tem
poreros o interinos, que no merezca la aprobaclóó 4e ..ta Oor
poraelón, p<eVio Informe 4e1 Jefe i\el l!l<rV!elo.

13. El. concurso .se resolverá con arreglo a 10 preV1sto en
la Regl6J;nentaciÓD General para ingreso en la Adm1n1strao16n
Pública. aprobada por Decreto de 27 de junio de 1968. por acuer
do del. Pleno de la Corporación Provincial, ateniéndose a las
circunstancias V méritos que determina el artieulo 27 del vi
gente Estatuto de Recaudación y disposioión transitoria segun..
da de la Orden ministerial de 31 de diciembre de 196tt que des~
arrolla la aplicación del Decreto 2006/1966.

14. El concursante nombrado, una vez cons1dera.cla ttrIne
la resolución del concurso, normas novena, articulo 27, v déci·
ma, artículo 2tt V constituida la fianza extg1da deberá tomar
posesión de su cargo antes del <lis. 15 de marzo de 1969. si par\\.
entonces la hubiese efectuado, aunque no hubiese transcurrido
el' plazo de constitución, o en 1 de julio de dicho afio si no bu·
biesen .concurrido esas circunstancias.

La falta de constitución de la fianza dentro del plaZo sefia-
lado y, porencte. la imposibilidad de tomar posesión del cargo,
así oomo la renuncia del nombramiento, motivwá la ap11ca
cl6n del párrafo tercero, norma sexta. del a.rtloulo 'Jfl del vi
gente Estatuto de Ree&udaoión.

Granada, 24 de diciembre de 1968.-El Secretario general.
V.o B.o; El Pftsldente.-6ó7~A<

RESOLUCION del Ayumtamieonto de Sevilla por la
quo se señala fecha del comienzo del prtmer ejer
cicio de la oposición convocada para proveer eua
tro plazas de AuXifiares de Farmacia. dee8ta. Coro
poraetón.

El primer ejercicio de la oposición· convocada para proveer
cuatro plazas de Auxiliares de _ del _!almo
Ayuntamiento tendrá luga.r el dia 1 de ll'1ar!lo del afio en .""..."
a las diez 4e la maAana, en las dependencias del LaboratoJoIo
MunIcipal 4e calle Márla Auxiliadora..

Lo que se hace pdbUco pa.ra general conocimiento.
SevlIIa, 1 <le febrero de 1969.-J;:J Alcsi.de A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de enero de 1969 por la que .. tUs
pone la aprp_ón <fa prototipo dIr awt/4Qr de
carburante., marca 'S_~" ...OOslo 2511/22, do
ole, para dos procluetoB dlferemes.

limos. Sres.: Vista la petlclÓll In_a :.~EntI<Iad
cCetll, S. A.', con dOll1lcillo en Alcudia de 0ái1Itt ( _),
cruce del Senallo. núinero 2. en IOUcttud de ap~ de un
prototipo de surtidor de carburantes marca «SaJzkotten». mo
delo ~50/22, doble, para dos productos diferentes, de fabrlc&clón
alemana,

Esta Presid&tlcJa del Gob1erno, de acuerdo con las normas
previstas en el a.rtlcUlo 20 del :Reglamento p...... la eJecuclÓll
de la Ley de Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 1 de febrero de 1952 (cBoJetln OlIolal
del EstlKio. del dla 13>, y con el Infonne emitido por la ComlsIón
Permanente 4e Pesas y Medidas, ha resuelto:

Pr1nlerq.-oAutori-.r en favor de cIatobal; S. Alt, el prototipo
de surtidor 4e aarburantes ma..... «6al1l<otten», modelo lIlIO/22.
doble, pare. <lbs productos diferentes, cuyo precio máximo· de
yenta será de ciento ocho mil pesetas <108.000 ptas.).

Segundo.-La aproblÍcl6n del Prototipo anterior queda supe
ditada al cumpllmlénto 4e todas 1 cada una de 1... condiciones
de caráeler get>eral aproblld..., por Orden de la Pn!sldencIa del
Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletln OlIolal del Estado. del
día 6 de agosto).

Tercero.-Para _antlzar el correcto funcl_nto de este
a.paratosurt1dor Be procederá • BU precintado una v. reaü."
...da su _!lklaclótl, _o los 32 P_ l*'& loo dos
surtidores que Ile repretentan y ntlac10nan reepectt'YlYlaente en
los planoo y Memoria !IOSCrtptlva del aparato 11"" 1inl6 de _
para su aprobación por la OomlsIón Perm_ de~ Y
Medld....

Cuarto.-Los aparatos surtidores correspondlentes al Proto
tipo a que se refiere esta. Orden llevarán en las carlas. 1) esferas
las siguientes 1nd1cac1ones:

a) Noo1bre de la casa. construetora -o marca del apa.rato.
y la des1gnaclÓll del modelo o tipo <!el mismo.

b) Especlllc&clón de la clase y tipo del carburante que sirve,
en ~teres fácilmente legtbles desde 10 metros de _a..

cl Ntlmero de orden de fabrtcacl6n del _to, que coIncl
dlrá con el Clue flcura en la placa de fSbrlca.

d) Fecha clel «Bo!etlD OlIola1 clel _"" en que se publi
que la orden 4e aprobaclóR del protolilpo.

4il!U!nto.-La~ resolución deberá ser puI>Ileada "" el
_ OfIolal 4el Esliado» pa... __ --.

Lo '1110 oanUlJlco a VV. n. par" __ 1 aIIDI¡JI1
miento.

DIos guar4e a VV. n. muchos aIIos.
Madrid, 28 4e enero de 1969.

Ilmos. S_ D1Tectores generales <!el Instituto CJeotIt'o\lklo 1 ca.
tastral 1 de~ y COmI.."'lbIe•.

MINISTERIO DE JUSTICIA

OIl.DeN de 6 de d.iciembre de J968 por la QUe se
concede la U_d contfiQional a 12 pentJ/to8.

Dmo. Sr.: VIstaa las propuestas formuladas para la llI[llIoa.cl6n
del beneflclo de _ coodlcl....aJ establec1<lo en los _
los 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los SerVicios de
PrIIi100es,~o por Decreto de 2 de febt"ero de lll66~ a prop_ <le! P'-to de -.... 8&1\_ de la l\Ieroe<l 1~
acuerdo del Conool1o de lioIIlnloltros en IIU reomlón do _ -..

Su Excelencia e1 Jefe del Estado, que DIos Kuar4e. ha !tIlIdo
a bien conceder la libertad condlclóM.1 a clocé penados:

De loo '1'aBens pen1teDclsdos de A1caIl\ de 1Ienareo: NI"
Tr!ltuArJoo~.

Del RefOl'lJ\lWorlo de Adultos de Ocalla: A!DIlJ1c1o CeI>alIoo
Q<IrcIa.

De la CoJOlilI& Pen1_a de El Dueso-Ba11"'!le.: Sa.t9ador
TeJón Fallos.


